
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 

Calarcá Quindío, dos (02) de mayo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2021-00139-00 

Interlocutorio. 701 
 
 
De conformidad a la solicitud presentada por el Notario Segundo del Circulo de 
Armenia y teniendo en cuenta la remisión del acta de aceptación No. 07 de 2022, 
de fecha 23 de marzo de 2022, proferida al interior del proceso de 
“INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE ALBEIRO 
RIVEROS MARTIN”, de conformidad al numeral 1 del Art 545 de la ley 1564 de 
2012, se ordena la suspensión del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
formulado por el BANCO DE BOGOTÁ S. A, en contra del señor ALBEIRO 
RIVEROS MARTIN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.562.651. 
 
Por conducto de la secretaria de este despacho líbrese el correspondiente oficio 
comunicándole lo pertinente al Notario Segundo del Circulo de Armenia. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: JCF 

 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 63 

DEL 03 DE MAYO DE 2022 
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